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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 190/2021 penal, promovido por José Manuel Revilla 
Calderón, en contra de la sentencia de seis de abril de dos mil once, dictada por los Magistrados integrantes 
de la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 
684/2011, por auto de dos de mayo de dos mil veintidós, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercero interesada Priscila Gutiérrez Soler, por medio 
de EDICTOS, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del 
artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estiman 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 2 de mayo de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Nancy Gisell Pérez Plascencia. 

Rúbrica. 
(R.- 521023) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito en el Estado de Baja California 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 79/2022, promovido por Alberto de León Valencia, contra 

la sentencia de diez de marzo de dos mil catorce, emitida por el Tercer Tribunal Unitario del Decimoquinto 
Circuito, con sede en Tijuana, dentro del toca penal 363/2013, por auto de fecha dos de mayo de dos mil 
veintidós, la magistrada presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 
emplazara por medio de EDICTOS a los terceros interesados Héctor Alejandro Robles Bernal, Esteban Félix 
Zazueta, Ernesto Guerra Jasso, Fausto Agustín Luna, Antonio Martínez, María de Jesús Juárez García y 
Norma Alicia Hernández; para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo. 
 

Mexicali, Baja California, 2 de mayo del 2022. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Juan Ramón Quiñonez Salcido. 
Rúbrica. 

(R.- 521053) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 223/2021 penal, promovido por Jesús Padilla Estrada, en contra 
de la sentencia de veinte de noviembre de dos mil catorce, dictada por los Magistrados integrantes de la 
Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en Tijuana, dentro del toca 
2751/2014, por auto de diez de mayo de dos mil veintidós, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal 
Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a la tercero interesada Rosa María Sander, por medio 
de EDICTOS, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del 
artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

 
Mexicali, Baja California, 10 de mayo de 2022. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal 

Colegiado del XV Circuito. 
Nancy Gisell Pérez Plascencia. 

Rúbrica. 
(R.- 521056) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito en el Estado de Baja California 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 314/2021, promovido por José Carlos Lezama Montiel, 

contra la sentencia de trece de agosto de dos mil veintiuno, emitida por los magistrados integrantes de la 
Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro 
del toca penal N-0175/2021, por auto de fecha veintinueve de abril de dos mil veintidós, la magistrada 
presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara por medio de 
EDICTOS a la tercero interesada Brenda Mayrani Cadena Blanco (madre de la menor VEC); para que dentro 
del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este 
Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento 
que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los 
presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 
 

Mexicali, Baja California, 29 de abril del 2022. 
El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Juan Ramón Quiñonez Salcido. 
Rúbrica. 

(R.- 521058) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

Se notifica a Mario Guillermo Moreno Batley, de los autos del juicio de amparo número 788/2020-1, 
promovido por Mauro Polo Castro Ruíz, contra actos del Director del Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio del Estado de Baja California y otras autoridades, radicado en este juzgado de distrito, en el que se 
le ha señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo 
por edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas con intervalos de siete días hábiles, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Excelsior, tal y como lo ordena el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, queda a su disposición en la 
secretaría de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, 
copia simple de la demanda de amparo, para que comparezca al presente juicio si a su interés conviene y de 
conformidad con el citado ordinal deberá presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja 
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California, con residencia en Mexicali, ubicado en calle del Hospital número 594, tercer piso, zona industrial, 
Centro Cívico, dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de los edictos que 
se ordenan, a señalar domicilio donde oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California, 
apercibiéndosele que en caso de no hacerlo así, las posteriores notificaciones se harán por lista de acuerdos, 
en términos de los artículos 26, fracción III y 27, fracción III, inciso b), último párrafo, de la Ley de Amparo; 
haciendo de su conocimiento que se han señalado las diez horas del once de mayo de dos mil veintidós, para 
llevar a cabo el desahogo de la audiencia constitucional en el presente juicio de amparo. Notifíquese. Así lo 
acordó y firma electrónicamente María del Socorro López Villarreal, Juez Tercero de Distrito en el Estado de 
Baja California, ante el Secretario Armando Barak Borboa, que autoriza y da fe. Doy fe. 

 
Mexicali, B. C., doce de abril de dos mil veintidós 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California 
Armando Barak Borboa 

Rúbrica. 
(R.- 521057) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo 150/2021 penal, promovido por Víctor David Montiel, en contra de 
la sentencia de veinticuatro de marzo de dos mil once, dictada por los Magistrados integrantes de la Cuarta 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 451/2011, por 
auto de dos de mayo de dos mil veintidós, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a los terceros interesados Eduardo Gallegos Rostro y José Meza 
Calles, por medio de EDICTOS, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los 
términos del artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si 
así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria. 
 

Mexicali, Baja California, 2 de mayo de 2022. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal 

Colegiado del XV Circuito. 
Nancy Gisell Pérez Plascencia. 

Rúbrica. 
(R.- 521060) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo indirecto 832/2021-II, del índice del Juzgado Décimo Segundo de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por José Manuel Carrera Panizzo, por propio 
derecho, en el cual reclama la falta de emplazamiento y la resolución emitida en la Tercería Excluyente de 
Dominio, derivada del juicio especial hipotecario 140/2005, del índice del Juez Quincuagésimo Quinto de lo 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; y ante la imposibilidad de emplazar a los 
terceros interesados Luis Carlos Mendiola Codina, Jorge Luis Espinosa y Vendrell y Concepción 
Oliveras Colinas de Espinosa, se ordenó su emplazamiento por medio de EDICTOS los que deberán 
publicar en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional por tres veces, de 
siete en siete días, apercibiendo a dichos terceros interesados que tienen el plazo de treinta días contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, para comparecer a este juicio, para efectos legales procedentes 
quedando a su disposición copia de la demanda de amparo, escrito de ampliación y proveídos de veinte de 
octubre de dos mil veintiuno y ocho de marzo de dos mil veintidós, en el local de este juzgado; también que de 
no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este órgano federal o de no 
comparecer, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de los estrados que se fijen en este 
órgano jurisdiccional.  

Ciudad de México, a veintiséis de mayo de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Xóchitl Citlali Pineda Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 521597) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 49/2022, promovido por Omar Lucas Rosas, contra el acto que reclamó al 
Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Toluca, Estado de México, consistente en la sentencia de  
cuatro de agosto de dos mil veintiuno, dictada en el toca penal 245/2021, formado con motivo del recurso de 
apelación interpuesto contra el fallo condenatorio emitido el doce de abril de dos mil veintiuno, por el Tribunal 
de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Toluca, Estado de México, en la causa de juicio oral 49/2020, 
instruida, por el delito violación equiparada, se dictó un acuerdo en el cual se ordenó emplazar a Natividad 
Guillermina Antolín González representante de la tercero interesada (menor de edad) de identidad reservada, 
en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de 
este edicto y se hace de su conocimiento que deberá presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido 
de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 23 de mayo de 2022. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 521662) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1066/2021, del índice del JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

TABASCO, promovido por Manuel Hernández Silvan, se ordenó emplazar por edictos a la parte tercero 
interesada Negociación Billares King, a través de quien legalmente lo represente, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos en el juicio de referencia. En la demanda relativa el quejoso señaló como autoridades 
responsables a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco y su Presidente Ejecutor, y 
manifestó como acto reclamado la resolución interlocutoria de once de agosto de dos mil veintiuno, emitida en 
el juicio laboral 1091/2005, del índice de la citada Junta, por lo que se le previene para que se apersone en el 
juicio de amparo 1066/2021, dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, y señale domicilio 
en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a 
derecho y las subsecuentes notificaciones se le hará por medio de lista que se fija en los estrados de este 
Juzgado, quedando a su disposición en la secretaría, las copias certificadas de la demanda de amparo para 
su traslado. 

 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco 

Walter Guillermo Vela García. 
Rúbrica. 

(R.- 521668) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 
 

Juicio de Amparo: 1415/2021. 
Quejoso: Manuel Pani Tecuapetla y/o Manuel Pane y/o José Trinidad Pani Tecuapetla, por su propio 

derecho y con el carácter de albacea definitivo de la sucesión intestamentaria a bienes de Antonina Coatl de 
Pani, también conocida como Antonina Coatl y/o Antonia Coatl. 

Que en el juicio de amparo al rubro indicado, por auto de once de mayo de dos mil veintidós, se acordó: 
“En el juicio de amparo 1415/2021, de este Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Manuel Pani 
Tecuapetla y/o Manuel Pane y/o José Trinidad Pani Tecuapetla, por su propio derecho y con el carácter de 
albacea definitivo de la sucesión intestamentaria a bienes de Antonina Coatl de Pani, también conocida como 
Antonina Coatl y/o Antonia Coatl, contra actos del Juez Segundo Especializado en Materia Civil del Distrito 
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Judicial de Cholula, se ha señalado como tercero interesado a José Ramón Varela Sánchez, y como se 
desconoce su domicilio, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, los cuales se publicarán por tres 
veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y el periódico El Universal, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria.” 

Queda a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito en edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, Avenida Osa Menor 82, piso 13, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés Cholula, 
Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, once de mayo de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Magali Romero Solís. 
Rúbrica. 

(R.- 521333) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito 

en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 407/2021, promovido por Yulian Martín Hinojosa Hernández, se ordenó emplazar 

por edictos a la parte tercera interesada Mario Arellano por sí y como propietario de la fuente de trabajo 
denominada “Impresión Digital del Sureste”, a fin de que comparezca a ejercer su derecho como son el de 
amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de 
Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado el laudo de treinta de octubre de dos mil 
diecinueve, dictado en el expediente laboral 2184/2015, se señaló como autoridad responsable a la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, con residencia en Villahermosa. Queda a su 
disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la tercera interesada para que señale domicilio en 
esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de no hacerlo les precluirá, y todas las 
notificaciones, aun las personales, se le harán por lista, hasta en tanto cumpla con ese requisito, lo anterior 
con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de 
las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados José Manuel Rodríguez Puerto 
(presidente), Horacio Ortiz González, y Cuauhtémoc Cárlock Sánchez, para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 

La Secretaria del Tribunal 
María de Lourdes de la Cruz Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 521673) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 890/2021, promovido por CARLOS ALBERTO RÍOS CRUZ, por propio 

derecho, contra actos del Juez Primero Penal de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado 
de Campeche, con residencia en esta ciudad, y otras autoridades, se emplaza a juicio a Ángel Martín 
Escobar Petrikauski; parte tercera interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se 
desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. 
Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le 
harán por estrados. 
 

San Francisco de Campeche, Campeche, a veinte de mayo de dos mil veintidós. 
Juez Interino del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, de conformidad con el oficio 

SEADS/1102/2021, de veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, firmado electrónicamente por el Secretario 
encargado del despacho de la Secretaria Ejecutiva de Adscripción, del Consejo de la Judicatura Federal, 
emitido en cumplimiento a lo ordenado en sesión ordinaria celebrada el veinte de octubre del citado año. 

Edgar Martín Gasca De la Peña 
Rúbrica. 

(R.- 521695) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito 

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 50/2020, promovido por Ramsés Córdova Alamilla, Ramsés Córdova 

Alamilla, se emplaza a juicio a Acción Transportación Integral”, Sociedad Anónima de Capital Variable; parte 
tercera interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta 
con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto 
para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir 
esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por estrados. 
 

San Francisco de Campeche, Campeche, a veinte de mayo de dos mil veintidós. 
Juez Interino del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, de conformidad con el oficio 
SEADS/1102/2021, de veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, firmado electrónicamente por el Secretario 

encargado del despacho de la Secretaria Ejecutiva de Adscripción, del Consejo de la Judicatura Federal, 
emitido en cumplimiento a lo ordenado en sesión ordinaria celebrada el veinte de octubre del citado año. 

Edgar Martín Gasca De la Peña 
Rúbrica. 

(R.- 521699) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO: 
 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Puebla. En el juicio de amparo indirecto 1927/2021, promovido por Raúl Hugo Vaquero 
Sánchez, representante legal de Rincón de Loreto, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del 
juez Sexto Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla, Puebla y otra autoridad, se 
ordena emplazar a la tercero interesada CYMAFIN, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad 
Financiera de Objeto Múltiple, haciéndole saber que cuenta con treinta días contados a partir de la última 
publicación de edictos, para que comparezca a este Juzgado de Distrito ubicado en Avenida Osa Menor 
número ochenta y dos, séptimo piso, Ala Sur, Ciudad Judicial siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcayotl, San 
Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, a defender sus derechos, queda a su disposición en la actuaría 
copia simple de la demanda de amparo y su aclaratorio; además, señale domicilio en la ciudad donde tiene 
residencia este Órgano o en la ciudad de Puebla, donde oír y recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 19 de mayo de 2022. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 
Lic. Emilio Carmona Díaz. 

Rúbrica. 
(R.- 522079) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Oaxaca 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 

EDICTO 
 

Se hace del conocimiento de Vicente Arellano Quintero, que el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
de Oaxaca, residente en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, en el juicio de amparo 109/2022, promovido por 
Enrique Beauregard Rangel o Luis Enrique Beauregart Rangel, contra actos de la Sala de Justicia Indígena y 
Quinta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Oaxaca, de la que reclama la resolución de 
quince de junio de dos mil veintiuno dictada en el Toca penal 1/2021, y toda vez que se han agotado las 
gestiones correspondientes con la finalidad de emplazarlo a juicio en su carácter de tercero interesado, sin 
lograr el objetivo, se ordenó dicho emplazamiento por medio de edictos, debiéndose publicar en el Diario 
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Oficial de la Federación en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana en 
términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, quedando a disposición en la 
Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de garantías, en la inteligencia que deberá 
presentarse en el término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, apercibida que de 
que sí, pasado ese término, no comparece, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista que se 
publique en los estrados de este Juzgado. La audiencia constitucional está señalada para las DOCE HORAS 
DEL QUINCE DE JULIO DEL AÑO EN CURSO. (PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN). 
 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, once de mayo de dos mil veintidós. 
El Secretario Judicial 

Lic. Ricardo Mendoza García. 
Rúbrica. 

(R.- 521355) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 57/2022, promovido por Santiago Sebastián Gutiérrez Mendiola, contra el 

acto que reclama al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, 
consistente en la sentencia de once de marzo de dos mil veintiuno, dictada en el toca de apelación 327/2020, 
formado con motivo del recurso de apelación interpuesto contra el fallo condenatorio emitido el veinticinco de 
junio de dos mil veinte, por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de 
México, en la causa penal 618/2020, instruida por el delito robo con modificativa (agravante de haberse 
cometido en interior de casa habitación y con violencia), se dictó un acuerdo en el cual se ordenó emplazar al 
tercero interesado Martimiano Martínez Moreno, en virtud de ignorar su domicilio; por lo que se le hace saber 
la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto y se hace de su conocimiento que deberá 
presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 03 de junio de 2022. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 522226) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

 
DIRIGIDO A: 

TERCERA INTERESADA: IRMA KARINA ORTEGÓN HURTADO Y KAOFERNANDEZ, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

Se emplaza al Amparo Directo 592/2021-III, promovido por VICENTE FERNÁNDEZ ABARCA, contra actos 
del Juzgado Quinto de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, del que reclama: la 
sentencia de quince de octubre de dos mil veintiuno. Quedan a su disposición copias de la demanda de 
amparo en la secretaría del tribunal. Haciéndole saber que tiene treinta días para presentarse a hacer valer 
sus derechos y señale domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se hará por lista, 
artículos 27 y 181 de la Ley de Amparo y conforme al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
de mayor circulación en la Republica. 

 
Zapopan, Jalisco, a dos de junio de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciada Alba Dayanara Ávalos Valencia. 

Rúbrica. 
(R.- 522272) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas, 
con sede esta Ciudad 

EDICTO 
 

Por ignorarse el domicilio de la tercera interesada Ofelia García de la Torre, por acuerdo de esta propia 
fecha, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315, 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se ordenó el 
emplazamiento por edictos de la referida tercera interesada, a costa del Consejo de la Judicatura Federal,  
los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación, haciéndole saber la radicación en el Juzgado Primero de Distrito en el 
estado de Zacatecas, con sede en la ciudad del mismo nombre, del juicio de amparo 241/2021, promovido por 
Oscar Pitones del Real, contra actos del juez de Control y Tribunal de Enjuiciamiento, con sede en 
Valparaíso, Zacatecas, consistente en “la resolución interlocutoria de fecha 6 de marzo del 2021.”  
De igual forma, se le hace saber que deberá presentarse ante este órgano jurisdiccional ubicado en Calle 
Lateral 1202, Colonia Cerro del Gato, Ciudad Gobierno, Torre “A”, Primer Piso, de esta ciudad capital, dentro 
del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que 
transcurrido dicho plazo sin que hubiera comparecido, se le harán las posteriores notificaciones por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete e siete días. 
 

Zacatecas, Zacatecas, diez de enero de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Zacatecas. 

Lic. Juan García Trejo. 
Rúbrica. 

(R.- 522292) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales,  

en el Estado de México, con residencia en Toluca  
EDICTO  

De conformidad con los artículos 239 al 247, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, se informa que en el juicio de amparo indirecto 263/2022-IV-A, promovido por Rodolfo 
Rodríguez Carrillo, contra actos del Juez de Control y Juicios Orales de Santiaguito, Almoloya de Juárez, 
Estado de México y otra autoridad; se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado Sergio 
Enrique Tinajero García Flores, que dentro de los treinta días siguientes contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones que ocupa este 
juzgado, sito en Av. Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 
50010, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia, con el apercibimiento que de no hacerlo se 
continuará con la prosecución del presente juicio y en su caso se le tendrá por emplazado y las notificaciones, 
aun las de carácter personal, se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, 
lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b, párrafo segundo de la Ley 
de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia.  

Atentamente. 
México, a 1 de julio de 2022 

 Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materias  
de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

Licenciada Zurisadey Rivera Cid. 
Rúbrica. 

(R.- 522300) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Sexto de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
 En acatamiento al acuerdo de diecinueve de mayo de dos mil veintidós, dictado en el juicio de amparo 

742/2021-III del índice de este Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el estado de Jalisco, 
promovido por Erick Moisés Nevada Reséndiz, contra un acto del Titular de la Fiscalía General de la 
República y otra, la orden verbal o escrita de realizar la devolución del inmueble ahí indicado al licenciado 
José Alberto Gómez Chávez, apoderado legal de José Miguel Gómez Escobar, dentro de la carpeta de 
Investigación FED/JAL/GDL/0001379/2016 y su ejecución; juicio de amparo en el cual la persona de nombre 
José Miguel Gómez Escobar, fue señalada como tercero interesado y se ordena su emplazamiento por medio 
de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 
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315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de 
que se apersone al juicio a misma y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que de no hacerlo así, las ulteriores y aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije 
en los estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la 
demanda de amparo y su escrito aclaratorio en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su 
conocimiento que debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la 
última publicación, finalmente, se le hace saber que la audiencia constitucional se encuentra señalada para 
las nueve horas con treinta minutos del uno de junio de dos mil veintidós. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 19 de mayo de 2022. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Juan Carlos Carcamo Salido. 
Rúbrica. 

(R.- 521667) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito,  

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO  

A LA TERCERA INTERESADA 
Georgina Sánchez Díaz. 

Se hace de su conocimiento que Ulises Gómez Balcázar, promovió juicio de amparo directo en contra  
de la resolución dictada el once de enero de dos mil veintidós, dictada en el toca 121-A-1P01/2021-JA del 
índice del Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia  
del Estado de Chiapas, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Asimismo, la demanda fue registrada con el 
número de amparo directo 137/2022, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil  
del Vigésimo Circuito, con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal 
emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una 
copia de la demanda, así también para que dentro del término de quince días, contados a partir del  
día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse,  
formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio 
en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde pueda oír y recibir notificaciones; en el entendido que de  
no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de carácter personal.  

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veinticinco de mayo de dos mil veintidós. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Luis Antonio Galeazzi Sol. 

Rúbrica. 
(R.- 522303) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia  
Administrativa del Decimosexto Circuito  

en Guanajuato, Gto. 
EDICTO 

 
En virtud de ignorarse el domicilio de TERESA y MA. PAULA ambas de apellidos BALDERAS VALDEZ, 

señaladas como terceras interesadas en el amparo directo 253/2021, promovido por LUCIANA BALDERAS 
VALDEZ, contra la sentencia de veintiuno de abril de dos mil veintiuno, dictado por el Magistrado del Tribunal 
Unitario Agrario del Distrito 11, en el expediente agrario 981/2019, se les hace saber la presentación del citado 
juicio de amparo, a efecto de que si estiman necesario comparezcan ante el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Decimosexto Circuito, a hacer valer sus derechos, en el término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la secretaría de 
este Tribunal Colegiado copia de la demanda de amparo de referencia; apercibidas que en caso de no 
comparecer por sí o por persona que legalmente las represente, las subsecuentes notificaciones, aun aquéllas 
de carácter personal, se les harán por lista que se fije en los estrados de este órgano de control constitucional. 
Publíquese lo anterior por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República.  

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 31 de mayo de 2022. 

Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Ligia María Concepción Márquez López. 

Rúbrica. 
(R.- 522317) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 
Toluca, México 

EDICTO 
 
Eduardo Arturo Alarcón Gómez, en su carácter de tercero interesado, se hace de su conocimiento que 

Eusebio Bonilla Carrillo promovió juicio de amparo directo al que le correspondió conocer a este órgano 
colegiado, con el número de expediente 352/2021, en contra de la sentencia definitiva de veintiocho de  
junio de dos mil veintiuno, dictada por el Juez Quinto Mercantil de Tlalnepantla, Estado de México, en el juicio 
ejecutivo mercantil 88/2021, que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del  
siguiente al de la última publicación de los edictos para la defensa de sus derechos; apercibido que  
si pasado ese plazo no comparece por sí, apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá el juicio, 
haciéndole las posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en 
los estrados de este órgano de control constitucional, en la inteligencia de que la copia simple de la  
demanda de amparo queda a su disposición en el local que ocupa este propio tribunal. Para su publicación 
por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor 
circulación en la República Mexicana. 

 
Toluca, México, a veinticuatro de mayo de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos. 
Licenciado Fernando Lamas Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 522328) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito  
en el Edo. de Sinaloa, Mazatlán 

EDICTO 
 

A LOS HABITANTES DE LA CIUDAD DE MAZATLÁN, SINALOA, Y DEL RESTO DEL PAÍS, 
ATENTAMENTE SE HACE SABER QUE: En la solicitud 225/2021, presentada por Claudia García Ramírez, 
relativa a la declaración de ausencia de persona desaparecida a favor de Glorimar López García,  
para los efectos de la protección del patrimonio y derechos sociales de la persona desaparecida,  
el día veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, se recibió en este órgano jurisdiccional  
la solicitud relativa. 

Se comunica lo anterior, a los miembros de la sociedad, a efecto de, que en caso de que tengan noticias  
u oposición de alguna persona interesada con la solicitud de declaración especial de que se habla,  
se presenten ante este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Mazatlán,  
con domicilio sito en calle Río Quelite número 31, fraccionamiento Tellería, de esta localidad de Mazatlán, 
Sinaloa, lo anterior, en términos del artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para 
Personas Desaparecidas, en relación con el numeral 19-B de la Ley Federal de Derechos. 

 
Mazatlán, Sinaloa, 03 de junio de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sinaloa. 
Lic. Amapola del Ángel Nava García. 

Rúbrica. 
(R.- 522329) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 
Tuxpan de R. Cano, Ver. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo indirecto 472/2021-III-3, promovido por Jessica Correa Murillo en representación de 
sus menores hijos de iniciales P. y V. de apellidos Del Bosque Correa, contra actos del Juez Cuarto de 
Primera Instancia Especializado en Materia Familiar de esta Ciudad, en el que se señaló como acto 
reclamado el acuerdo de veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno, emitido en los autos del expediente 
civil 587/2020-II, del índice de la responsable, relativo a la planilla de liquidación de pago de alimentos 
provisionales adeudados por parte del demandado Eduardo del Bosque Herrasti; y en virtud de desconocerse 
el domicilio actual del mencionado demandado, aquí tercero interesado, se ordenó emplazarlo por medio de 
edictos que deberán publicarse en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República, por tres veces, de siete en siete días, es decir, deberá mediar entre cada 
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una de sus publicaciones el término de seis días hábiles, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley invocada; quedando a su disposición en la Secretaría de este juzgado copia simple de la 
demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días hábiles, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibido que de no 
comparecer ante este juzgado, sito en Avenida Manuel Maples Arce número 178, colonia Rodríguez Cano, en 
Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, por sí o por apoderado que pueda representarlo o de no señalar 
domicilio en esta Ciudad para oír notificaciones, las subsecuentes notificaciones personales se le harán por 
lista de acuerdos que se fija en los estrados de este Juzgado. 

 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

Tuxpan de Rodríguez Cano, Ver., 03 de mayo de 2022. 
Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Ricardo Mercado Oaxaca. 
Rúbrica. 

(R.- 521705) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO 

Para notificar al TERCERO INTERESADO JUAN CARLOS QUIROZ GONZÁLEZ, en el amparo 34/2022, 
promovido por VÍCTOR MANUEL CALDERA GARCÍA, contra actos de la Juez de Control del Sistema Penal 
Acusatorio adscrito a la Unidad de Gestión Judicial número Uno de la Ciudad de México, y otra; habiéndose 
ordenado el emplazamiento por edictos en auto de dieciséis de junio del año en curso, para el efecto de que 
acuda ante este juzgado por sí o por apoderado que pueda representarla, en el término de treinta días 
contados a partir de la última publicación, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, 
se le practicarán por lista, quedando a su disposición en la secretaría copia de la demanda para su traslado. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, 16 de junio de 2022. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Juan Erik Contreras Godínez 

Rúbrica. 
(R.- 522564) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 102-2020-II 

EDICTO  
En autos del juicio de amparo 102/2020-II, promovido por EDUARDO ANTONIO LLANOS SANABRIA, 

consistente en la resolución de ejercicio de la acción penal de nueve de enero de dos mil veinte, dictada 
en la averiguación previa FCH/CUH-8/T1/0076/10-01, se ordena emplazar por este medio a los terceros 
interesados Concepción Yáñez Borja y José Contreras Massa, como lo dispone el artículo 27, fracción III, 
inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo. 

Queda a su disposición en la Mesa II de este Juzgado la copia de la demanda que en derecho le corresponde 
(artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo). 

Deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente a defender sus derechos, y en caso de no comparecer o no nombrar autorizado en el 
término referido, se continuará el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado. 

Durante el lapso del proceso de emplazamiento publíquese el presente en los estrados de este juzgado. 
En el entendido de que el presente edicto, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno 

de los periódicos de mayor circulación en la República, tres veces de siete en siete días.  
Atentamente. 

Ciudad de México, México, catorce de junio de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Licenciado José Alberto Rodríguez Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 522569) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 126/2021 

Secretaría II 
EDICTO 

 
TERCEROS INTERESADOS 

ERNESTO PEÑA NÚÑEZ, JOSÉ MIGUEL PARRA HERNÁNDEZ Y  
PM PARTNERS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

Juicio amparo 126/2021, Quejosos: DERI MEX, S.A. DE C.V. y SISTEMAS SOFTWARE GLOBAL S.A. DE 
C.V. Autoridades responsables: Coordinador General de Investigación Estratégica de la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México; y otras autoridades. Actos Reclamados: La resolución de veintidós de enero 
de dos mil veintiuno, por la que se resolvió que era procedente el dictamen de veintiocho de febrero de dos mil 
veinte, mediante el cual autoriza la propuesta de no ejercicio de la acción penal y otros. El veintitrés de marzo 
de dos mil veintiuno, se admitió la demanda y no se logró el emplazamiento de los terceros interesados 
Ernesto Peña Núñez, José Miguel Parra Hernández y PM PARTNERS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE; posteriormente, se ordenó su emplazamiento por edictos para que se apersonen a juicio. Se les 
requiere por el término de tres días para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
caso contrario se harán por lista; asimismo, deberán apersonarse al presente juicio dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación. 

 
Ciudad de México, a 18 de mayo de 2022. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Gabriel Fierro Susano. 

Rúbrica. 
(R.- 522750) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, 
con residencia en Apizaco 

EDICTO 
 

A LA PERSONA INTERESADA. 
En los autos del procedimiento especial sobre declaración de ausencia de personas desaparecidas 

1/2021-VI, promovido por Irma Guillén Cerón, por propio derecho, en su calidad de madre de Jorge Francisco 
Velázquez Guillén, mediante resolución de veintinueve de abril de dos mil veintiuno, se declaró la 
ausencia de la persona desaparecida Jorge Francisco Velázquez Guillén, desde el dos 
de febrero de dos mil diecinueve, para los efectos y términos precisados en la resolución. 

Hágase del conocimiento del público general que se designó como representante legal a Irma Guillén 
Cerón, madre del ausente Jorge Francisco Velázquez Guillén, con facultad para ejercer actos de 
administración y de dominio de la persona desaparecida. 

Quedan a disposición de cualquier persona que tenga interés jurídico en este procedimiento de 
Declaración Especial de Ausencia, en la secretaría de este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
de Tlaxcala, los autos que integran el presente expediente, a fin de que se impongan de su contenido, 
haciéndoles saber que este órgano jurisdiccional se ubica en el Edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, Tercer Piso, Ala "B", Predio Rústico Santa Anita Huiloac, Apizaco, Tlaxcala, Código Postal 90407. 

 
Apizaco, Estado de Tlaxcala, 29 de abril de 2022. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala 
Jorge Arciniega Alcaraz. 

Rúbrica. 
(E.- 000199) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

Martha Elvia Flores Flores, en su carácter de tercero interesada. 
En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Ian Manuel Magallanes Salazar alias Ian 

Manuel Magallanez Salazar, en contra de la sentencia de veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, dictada 
por la Quinta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, 
dentro del Toca Penal N-0033/2019, derivado de la causa penal 342/2016 pronunciada por el Juez del 
Tribunal Unitario de Enjuiciamiento del Partido Judicial de Tijuana, Baja California, por auto de once de febrero 
de dos mil veintidós, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 40/2022; y de conformidad con 
el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente, este Cuarto Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, consideró que a Martha Elvia Flores Flores, le asiste el carácter de tercero interesada 
en el presente juicio de garantías; por lo cual este Tribunal ordenó notificarla, por medio de edictos, en 
términos del artículo 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, Martha Elvia Flores Flores, en su carácter de tercero 
interesada, se apersone al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá por 
notificada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por medio de lista 
que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a veintiocho de abril de dos mil veintidós. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto Circuito. 

Firma del Secretario de Acuerdos. 
Licenciado Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 521059) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Ensenada, B.C. 

EDICTO 
 

Terceros Interesados: Silvia Farldow Arce. 
En los autos del juicio de amparo indirecto 421/2021, promovido por Anibal Daniel Meling Perea, contra 

actos del Juez de Control del Poder Judicial del Estado de Baja California, en esta ciudad, consistentes 
esencialmente en la resolución de fecha 09 de agosto del 2021, emitida por el Juez de Control del Poder 
Judicial del Estado de Baja California, en Ensenada, dentro del cuaderno preliminar 146/2019, que 
confirma la determinación de no ejercicio de acción penal, se dictó un acuerdo que en lo conducente dice: 

Con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, conforme lo previsto en el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se 
ordena el emplazamiento por medio de edictos de Silvia Farldow Arce, deberá hacerse por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la 
República Mexicana, además se fijará en la puerta de este propio Juzgado, copia íntegra de este acuerdo por 
todo el tiempo del emplazamiento. 

Haciéndoles saber que tienen derecho a presentarse a este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de 
Baja California, ubicado en Calle Cuarta y Obregón, número 389, edificio Flores, segundo piso, Zona Centro, 
en Ensenada, Baja California, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, 
las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista; por último, se 
comunica que queda a su disposición copia de la demanda y que se fijaron las nueve horas con treinta 
minutos del dieciocho de mayo de dos mil veintidós, para celebrar la audiencia constitucional, la cual podrá 
diferirse hasta en tanto el expediente esté debidamente integrado. 

 
Ensenada, Baja California, doce de mayo de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Baja California, con sede en Ensenada. 
Jaime Romero Gámez. 

Rúbrica. 
(R.- 521678) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia  
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito 

-EDICTO- 
 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. SEGUNDO TRIBUNAL 
UNITARIO EN MATERIAS CIVIL, ADMINISTRATIVA Y ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA 
ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN y TELECOMUNICACIONES DEL PRIMER CIRCUITO. 

A la tercera interesada Surentable, sociedad civil, o a quien sus derechos representen, en el juicio de 
amparo indirecto 86/2021, promovido por Ermilio Roger Castilla Ponce, contra los actos del Primer Tribunal 
Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones del Primer Circuito y del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil  en  
la Ciudad de México; consistente en la sentencia dictada el once de octubre de dos mil veintiuno, en el toca 
civil 206/2021, así como su ejecución. Al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercera 
interesada, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
a la primera, y en cumplimiento a lo ordenado en auto de tres de mayo actual, en donde se ordenó su 
emplazamiento por edictos; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Tribunal quedan a su 
disposición copias simples de la demanda de amparo, escrito de desahogo y anexo, así como el auto 
admisorio; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días hábiles, 
contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este Tribunal a hacer valer sus 
derechos, en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
las posteriores notificaciones aún las que deban ser personales se le harán por lista de acuerdos que se 
publica en los estrados de este Tribunal Unitario, con fundamento en el artículo 29 de la Ley de la Materia. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil veintidós. 

Secretaria del Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa y Especializado en  
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito. 

Lic. Josefina Arias Zepeda. 
Rúbrica. 

(R.- 521795) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO  
 
TERCERO INTERESADO: RAMÓN ALEJANDRO CRUZ GONZÁLEZ. 
En los autos del juicio número 649/2021-IX, promovido por Grupo Rivacol, Sociedad Anónima de Capital 

Variable; por auto de veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, se admitió a trámite la demanda de amparo 
promovida por la quejosa en cita y se tuvo como tercero interesado a Ramón Alejandro Cruz González;  
en dicha demanda se señaló como acto reclamado, la falta de emplazamiento al juicio ejecutivo mercantil oral 
133/2021, así como todo lo actuado, incluyendo el embargo y bloqueo de cuenta bancaria ordenado en dicho 
contradictorio, dictado por el Juez Noveno Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México, y es la fecha que  
no se ha podido emplazar al tercero interesado Ramón Alejandro Cruz González, a pesar de haber solicitado 
la investigación de domicilio a diversas dependencias investigadoras, quienes no tuvieron datos para poder 
localizarlo; en consecuencia, hágase de conocimiento por este conducto al tercero interesado de mérito que 
deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México,  
sitio en el acceso tres, primer piso del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, 
ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de 
México, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso a), de la Ley de Amparo, haciéndole de su conocimiento que en esta Secretaría queda  
a disposición del tercero en cita copia de la demanda y escrito aclaratorio, en el entendido de que  
únicamente se le entregará dicho traslado por sí o por conducto de persona que acredite representar a la 
persona en cita. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de nueve de mayo 
de dos mil veintidós. 

 
Ciudad de México, nueve de mayo de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Margarita Izchel Mora Gutiérrez 

Rúbrica. 
(R.- 521827) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
 

Terceros Interesados: 
Diego López Saldaña 

Mauricio Chávez Pérez 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados señalados al rubro, dentro del juicio de 

amparo directo 89/2021 del índice de este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto 
Circuito, promovido Claudia Esperanza Reyes Palafox asesora jurídica de Ma. Lorena Mendiola Márquez,  
por sí y en representación de los menores de edad de iniciales A.M.H.M y A.A.H.M., María Isabel Hernández 
Ramos, Manuela Hernández Ramos, Ma. Martha Barbosa Aguilar y José Manuel Hernández Navarro,  
contra actos de la Décima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato, consistente 
en la sentencia dictada el veintidós de marzo del dos mil veintiuno, en el toca 57/2019. Preceptos 
constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17 y 20. Se hace saber a los terceros interesados que 
deben presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del plazo de treinta días hábiles contados a partir de 
la última publicación del presente edicto, a defender sus derechos, en virtud de que se ordenó emplazaros por 
medio de edictos en el amparo de referencia, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este Tribunal. 
Finalmente, publíquese por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Guanajuato, Gto., 31 de mayo de 2022. 
“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 

José Cruz Ramírez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 522291) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 
 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de esta fecha, dictado en el juicio de amparo 939/2021-VII, 
promovido por Verónica Ireri Calvillo Escobedo y en representación de los menores de edad con iniciales 
M.E.D.C. y S.D.C., contra actos del Juez Primero de lo Familiar en el Estado de San Luis Potosí y la Dirección 
General de Métodos de Investigación, y de acuerdo a lo dispuesto en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, 
del artículo 27 de la Ley de Amparo, se emplaza a Miguel Delgado Barajas, tercero interesado, por medio de 
edictos, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, para lo cual, se procede a hacer una 
relación sucinta de la demanda de amparo con que se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo,  
en los términos siguientes: Este juicio lo promueve Verónica Ireri Calvillo Escobedo, por propio derecho y en 
representación de los menores M.E.D.C. y S.D.C., contra actos del Juez Primero de lo Familiar en el Estado 
de San Luis Potosí y la Dirección General de Métodos de Investigación, de quienes reclama: Omisión de 
tomar medidas de protección reforzadas para sus alimentos, con su facultad para actuar de oficio,  
solicitar localización del padre y búsqueda de datos. Falta de cumplimiento para efectuar el arresto de seis 
horas por el incumplimiento a obligaciones alimenticias. Hágase saber al tercero Miguel Delgado Barajas,  
por dicho medio, que deberá presentarse ante este Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado, dentro del 
término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, que queda a su disposición en 
la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo y que en caso de no comparecer las 
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en 
los estrados de este Tribunal. 

 
San Luis Potosí, S.L.P., 9 de mayo de 2022. 

Secretario del Juzgado 
Yuri Gagarin Saldaña Alonso 

Rúbrica. 
(R.- 522299) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

Emplazamiento a la tercera interesada Gisela Leticia Maurno García. 
Presente. 
En los autos del juicio de amparo indirecto en materia civil, número 1891/2021, promovido por María de 

Lourdes Sánchez Ramírez y Miguel Alberto Chávez Renteral, contra actos del Juez Décimo Primero 
Especializado en Asuntos Financieros de Puebla y otra autoridad, a quien reclaman todo lo actuado en el 
juicio ordinario mercantil 195/2011 de su índice, y al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su 
domicilio, el uno de junio de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los siguientes 
diarios “El Sol de Puebla”, “Excelsior”, “El Universal” o “Reforma”, con apoyo en los artículos 27, fracción III, 
inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su 
conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar 
domicilio para recibir notificaciones, apercibida que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional 
copia simple de la demanda de amparo. 
 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, uno de junio de dos mil veintidós. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Penélope Heiras Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 522307) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 774/2021 
EDICTO. 

 
Armando y Daniel ambos de apellidos Candelario Mercado 

“Cumplimiento al auto de cuatro de mayo de dos mil veintidós, dictado por Conrado Alcalá Romo,  
Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 774/2021-V, 
promovido por María Emilia Ramírez Bogarín, contra actos del Juez Primero de Ejecución del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco y otra autoridad; se hace del conocimiento que le resulta el carácter de terceros 
interesados a Armando Candelario Mercado y Daniel Candelario Mercado, en términos del artículo 5°,  
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo; por lo que, con apoyo en el numera 315 del Código Federal 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se les ordena emplazar por edictos a juicio, para que si a 
sus intereses conviniere, se apersonen; debiéndose presentar ante este Juzgado federal, ubicado en Anillo 
Periférico Poniente Manuel Gómez Morín, número 7727, edificio X4, piso 4º, fraccionamiento Ciudad Judicial, 
Zapopan, Jalisco, deducir derechos dentro de termino treinta días, contados a partir siguiente a última 
publicación del presente edicto; apercibidos que de no comparecer en el lapso indicado,  
ulteriores notificaciones aún de carácter personal se realizarán por medio de lista se publique en los estrados 
de este juzgado. En inteligencia que están señaladas las diez horas con cuarenta y cinco minutos del once de 
mayo de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional, sin perjuicio de que la misma 
sea diferida. Queda disposición en la secretaría de juzgado copia de demanda de amparo. Finalmente,  
se precisa que la quejosa María Emilia Ramírez Bogarín manifestó no contar con la solvencia suficiente para 
costear el pago de la publicación del presente edicto, aunado a que se encuentra privada de su libertad.  
En tal razón, y con fundamento en el artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo.” 

Se expide la presente en la ciudad de Zapopan, Jalisco, a diecinueve de mayo de dos mil veintidós. 
 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo  
en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Rubén Alain Franco Orozco. 
Rúbrica. 

(R.- 522324) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de veintiocho de abril de dos mil veintidós, en el juicio de 

amparo 1050/2021-VII promovido por Agustín Estrada Martínez, Sara Grimaldo Rivera y Ma. Teresa Rincón 
Zamora, contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Quinto Distrito con sede en 
San Luis Potosí, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, se 
emplaza al tercero interesado José de Jesús Sierra y/o José de Jesús Sierra Ortega, por medio de edictos y 
se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de amparo con que se formó este juicio, en 
cumplimiento con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la 
Ley de Amparo: Que el presente juicio lo promueve Agustín Estrada Martínez, Sara Grimaldo Rivera y Ma. 
Teresa Rincón Zamora, contra actos del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Vigésimo Quinto distrito 
con sede en San Luis Potosí, que hizo consistir en el acuerdo de treinta de agosto de dos mil veintiuno dictado 
en el juicio agrario 990/2015; por tanto, hágasele saber por este medio que deberá presentarse ante este 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado, ubicado en la calle Palmira número 905, Fraccionamiento 
Desarrollos del Pedregal, Ala B, Piso 6º, código postal 78295, de la ciudad de San Luis Potosí, dentro del 
término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación, que queda a su disposición en 
la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo y escritos aclaratorios y que, en caso de no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista 
que se fije en los estrados de este Tribunal.  

Asimismo, hágase del conocimiento que se fijaron las once horas con cincuenta minutos del dieciocho 
de mayo de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintiocho de abril de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
Perla Beatriz González Chan 

Rúbrica. 
(R.- 522458) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Tercero interesado: Javier Villamar Villalobos 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 599/2021 promovido por Vianey Sánchez Morales, contra 

actos de la Quinta Sala y Juez Trigésimo, ambos de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México; consistente en la resolución de diecisiete de junio de dos mil veintiuno, emitida por la sala 
responsable en el toca 164/2020-3, por medio del cual dejó insubsistente la sentencia de dos de septiembre 
de dos mil diecinueve, dictada en el juicio natural; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, 
fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio al tercero interesado Javier 
Villamar Villalobos, a fin de que comparezca a deducir sus derechos, quedando a su disposición, en la 
secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de trece 
de julio de dos mil veintiuno, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el 
Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, 
haciéndole saber al tercero interesado en mención, que deberá ocurrir al presente juicio de garantías dentro 
del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio de 
su parte para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado de distrito, apercibido de que 
en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 
 

Ciudad de México, a 16 de junio de 2022. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia 

Civil en la Ciudad de México. 
Rafael Pineda Magaña. 

Rúbrica. 
(R.- 522567) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 708/2021-I 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO 
DE IDENTIDAD RESERVADA BAJO LAS INICIALES A.M.G.A., (QUIEN TIENE INJERENCIA Y/O 

RELACIÓN EN LA CARPETA ADMINISTRATIVA 131/2021, DEL ÍNDICE DEL JUEZ DE CONTROL 
ESPECIALIZADO EN CATEOS, ORDENES DE APREHENSIÓN Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN LÍNEA) 

“En los autos del Juicio de Amparo número 708/2021-I, promovido por David Vargas Rivera, por propio 
derecho, contra actos del JUEZ DE CONTROL ESPECIALIZADO EN CATEOS, ORDENES DE 
APREHENSIÓN Y MEDIDAS DE PROTECCIÓN EN LÍNEA, se ha señalado a usted como tercero interesado, 
y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, incisos 
a) y b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de la Materia, quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de 
México, con sede en Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace saber además que 
se han señalado las diez horas con treinta y cinco minutos de veintiuno de junio de dos mil veintidós, 
para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto, así como que deberán presentarse ante este 
órgano jurisdiccional dentro del término de treinta días a través de quien su interés represente, contado a 
partir del día siguiente al de la última publicación.” 

 
Atentamente. 

Nezahualcóyotl, Estado de México. 
07 de junio del 2022. 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México. 
Sonia Karen Jiménez Garrido 

Rúbrica. 
(R.- 522570) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Sección Amparo 

Mesa 7 
Amparo Indirecto 205/2022 

Exp. 205/2022 
EDICTOS. 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

En los autos del juicio de amparo número 205/2022-5, promovido por Miguel Ángel Copca Laguna, contra 
actos del Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México y otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Christian Iván Padilla 
Copca, y se le concede un término de 30 días contado a partir de la última publicación, para que comparezca 
a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de 
lista.  

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veintisiete de mayo de dos mil veintidós. 
Secretaria. 

Tania Ramos Loera. 
Rúbrica. 

(R.- 521809) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 
cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

FRANCISCO GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EL SUSCRITO JOSÉ EDUARDO RODRIGUEZ CASTILLO, SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO 

DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DICTADO EL 
TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 33/2021-7A, 
PROMOVIDO POR ENRIQUE PELAYO ESTRELLA, EN CONTRA DE ACTOS DE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE JUNTA ESPECIAL NÚMERO TRES DE LA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE DE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CONTRA EL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN LA OMISIÓN DE 
DICTAR Y NOTIFICAR LA RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL CERTIFIQUE EL CÓMPUTO DE LAS 
PRESTACIONES CONDENADAS EN EL LAUDO DE PRIMERO DE DICIEMBRE DE 2017, ASÍ COMO 
LA FALTA DE CUMPLIMENTACIÓN TOTAL Y EJECUCIÓN DEL REFERIDO LAUDO, REFERENTE A LA 
CONTROVERSIA LABORAL REGISTRADA BAJO EL EXPEDIENTE 778/2015-3A DEL INDICE DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE; SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE ORDENÓ SU 
EMPLAZAMIENTO MEDIANTE EDICTOS, POR LO QUE DEBERÁ COMPARECER A ESTE JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO, 
UBICADO EN EDIFICIO PALACIO DE JUSTICIA FEDERAL, CALLE DEL HOSPITAL NÚMERO 594, 
CENTRO CÍVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, CÓDIGO POSTAL 
21000, DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, A 
EFECTO DE QUE SE IMPONGA DE AUTOS Y NO QUEDE EN ESTADO DE INDEFENSIÓN DENTRO DE 
ESTE JUICIO DE AMPARO, TODA VEZ QUE LE ASISTE EL CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO, 
DADO QUE EN CASO CONTRARIO LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES, AUN LAS DE CARÁCTER 
ESTRICTAMENTE PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA DE QUE SE FIJE EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO FEDERAL; POR ÚLTIMO, SE LE COMUNICA QUE ESTE JUZGADO SEÑALÓ LAS ONCE 
HORAS CON SIETE MINUTOS DEL VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, PARA CELEBRACIÓN 
DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, LA CUAL PODRÁ SER DIFERIDA SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS 
DEL CASO A FIN DE NO DEJAR EN ESTADO DE INDEFENSIÓN A NINGUNA DE LAS PARTES. 

 
Atentamente. 

Mexicali, B.C. a 31 de marzo de 2022 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

José Eduardo Rodriguez Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 520309) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Pue. 
Sección de Amparo 

Juicio de Amparo 1907/2021 
EDICTO 

 
Juicio de Amparo: 1907/2021. 
Quejoso: Christian Judith Ortiz Abarca. 
Tercero interesado: Enrique López Tavera. 
Autoridad responsable: Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla y otra autoridad. 
Acto reclamado: El embargo trabado en el expediente ejecutivo mercantil 51/2021 del índice del juez 

responsable, respecto de la cuenta bancaria bursátil 00182817-3 de la institución HSBC México, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC y su ejecución. 
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En atención a las constancias que obran autos, se ordena: 
VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
“… emplácesele a juicio (…) deberá hacerle saber el día y hora señalados para que tenga verificativo la 

audiencia constitucional, el derecho que tiene de apersonarse al juicio si a su interés conviene y le requiera 
para que (…) señale domicilio en esta ciudad o en la ciudad de Puebla, Puebla, para recibir notificaciones; con 
el apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, sin ulterior acuerdo, incluyendo las que 
deban ser personales se le practicarán por lista”. 

TRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
“… para dar oportunidad a la debida integración del presente juicio, SE DIFIERE la audiencia 

constitucional señalada para el día de hoy, y en su lugar se fijan las NUEVE HORAS CON CINCUENTA 
MINUTOS DEL SIETE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, día y hora disponibles en la agenda de 
audiencias de este Juzgado”. 

DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS 
“… se hace efectivo el apercibimiento con que se previno a la parte quejosa…, con fundamento en el 

artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, así como el numeral 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la materia, en términos de su artículo 2º, se 
ordena emplazar al tercero interesado Enrique López Tavera, por medio de edictos a costa de la parte 
quejosa, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación. 

(…) se ordena fijar en el lugar de avisos de este Juzgado Federal, una copia íntegra de esta resolución 
por todo el tiempo del emplazamiento”. 

Quedan a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, sito en edifico sede del Poder Judicial de la 
Federación, Avenida Osa Menor 82, Décimo tercer piso, ala Norte, Ciudad Judicial Siglo XXI, San Andrés 
Cholula, Puebla, copia simple de la demanda y auto admisorio. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, dos de junio de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Daniel Herrera Cordero. 
Rúbrica. 

(R.- 521807) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan 
- EDICTO - 

 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADO, 
JAVIER HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ 

En el juicio de amparo indirecto número 254/2020-VII, promovido por GUILLERMO GARDUÑO PONCE 
DE LEÓN, por propio derecho,, contra actos del Juez Segundo de lo Civil de Primera Instancia 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México y otras autoridades, consistente en la 
orden de lanzamiento respecto del domicilio ubicado en el departamento 101 edificio C, de la Avenida 
Ruiz Cortines número 16, Conjunto Residencial San José II, Edificio C, Fraccionamiento Lomas de Atizapán, 
C.P. 52970, Atizapán de Zaragoza, Estado de México, así como la falta de emplazamiento, llamamiento 
o notificación  juicio. 

En esa virtud, al advertirse de constancias que le reviste el carácter de tercero interesado a Javier 
Hernández Velázquez y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la primera, en cumplimiento al auto de cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, en que se 
ordenó su emplazamiento por medio de edictos al juicio de amparo citado, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de 
la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado quedan a su 
disposición copias de la demanda de amparo, escritos aclaratorios y de ampliación, para que en el término de 
treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado tercero, concurra ante este 
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juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, lugar de residencia de este órgano jurisdiccional, apercibida que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista 
que se fija en los estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso a) 
de la Ley de Amparo. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las 
diez horas del ocho de julio de dos mil veintidós 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, nueve de junio de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Licenciado Víctor Ignacio Rábago Castañeda. 

Rúbrica. 
(R.- 522252) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En auto seis de junio de dos mil veintidós, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 10/2022, 

promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 
Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República en contra de persona incierta, se ordenó publicar 
el presente edicto a efecto de: emplazar a la parte demandada o persona afectada inciertas, así como a 
cualquier persona que considere tener interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado, de los 
derechos de propiedad y/o posesión respecto del numerario consistente en $110,000.00 USD (ciento diez mil 
dólares americanos 00/100 moneda de los Estados Unidos de América); del cual se presume que su origen 
no es de legitima procedencia, ya que se encuentra vinculado con la probable comisión del hecho vinculado 
con operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto y sancionado por el artículo 400 Bis del Código 
Penal Federal y por el delito contra la salud previsto y sancionado por el artículo 195 en relación con los 
artículo 193 y 194 del Código Penal Federal, de lo que se actualiza la hipótesis de bienes de carácter 
patrimonial cuya legitima procedencia no puede acreditarse, prevista en el artículo 22, cuarto párrafos, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el párrafo primero del artículo 7, 
fracción III, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, el cual fue asegurado por el Agente del Ministerio 
Público de la Federación, Titular de la Célula I-6, Miguel Alemán, Estado de Tamaulipas, dentro de la carpeta 
de investigación FED/TAMP/MIAL/0001730/2021. 

Atento a lo anterior; deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en: Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede 
San Lázaro. Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
C.P. 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido 
efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico 
y expresar lo que a su derecho convenga. 

NOTIFICACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR. Se notifican las medidas otorgadas al demandado, persona 
afectada, así como a cualquier persona que se considere tener interés en el presente asunto y se hace del 
conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 181, de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio, el numerario consistente en $110,000.00 USD (ciento diez mil dólares americanos 00/100 
moneda de los Estados Unidos de América); no podrá ser transmitido por herencia o legado, durante la 
vigencia de la medida cautelar otorgada; caso contrario, los nuevos adquirientes se considerarán 
causahabientes de la parte demandada. 

 
Ciudad de México, 6 de junio de 2022 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia 
en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
José Jorge Rojas López. 

Rúbrica. 
(E.- 000197) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Mary Pope Osborne 

Vs. 
Tree House Kindergarten, S.C. 
M. 1415091 Treehouse y Diseño 

Exped.: P.C. 1656/2021 (C-757) 17407 
Folio: 7135 

Tree House Kindergarten, S.C. 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
Mediante escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 16 de agosto de 2021, con 

folio de entrada 017407; signado por Mariano Soní Fernández, apoderado de MARY POPE OSBORNE, 
solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a TREE 
HOUSE KINDERGARTEN, S.C., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que 
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de contestación manifestando lo que 
a su derecho convenga; apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 342 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en los artículos 336, 367 
fracción IV, 368 fracción I, 369 y 370 de la Ley Federal de Protección a Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

17 de marzo de 2022 
La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Lic. Paola Vanessa Batalla Nuño. 
Rúbrica. 

(R.- 522673) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

2022 Año de Ricardo Flores Magón 
Precursor de la Revolución Mexicana 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN. 
 
El diez de mayo de dos mil veintidós, en el expediente administrativo número DELC/PAS/007/2022, que 

obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada, se impuso a la prestadora de servicios 
de seguridad privada CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL, S.A. DE C.V., la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL, S.A. DE C.V., 
como resultado del incumplimiento a los artículos 12, fracción IX en relación con el diverso 13, 28 fracción III 
y 32 fracción XVI de la Ley Federal de Seguridad Privada y 23 fracción XII de su Reglamento, consistente en: 

1) AMONESTACIÓN con difusión pública en la página de internet de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, por a) No informar el estatus y inscribir a su personal operativo en el Registro Nacional 
de Seguridad Pública, asimismo no actualizar el estatus de su personal administrativo y no inscribir la totalidad 
de su equipo ante el Registro Nacional de Empresas, Personal y Equipo de Seguridad Privada, 
2) SUSPENSIÓN POR UN MES por no registrar el uso de un arma de fuego ante el Registro Nacional de 
Empresas, Personal y Equipo de Seguridad Privada, lo cual contraviene las obligaciones que tiene como 
prestadora de servicios de seguridad privada y al interés público en razón de las funciones que desempeña y 
3) MULTA de un mil Unidades de Medida y Actualización (UMA), vigente en el año de la comisión de la 
infracción (2021), cantidad consistente en $96,220.00 (noventa y seis mil doscientos veinte pesos 00/100 
M.N.) por no pagar los derechos para prestar los servicios de seguridad privada en el periodo y modalidades 
señaladas en el CONSIDERANDO CUARTO de la presente resolución administrativa. 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana. 

 
Ciudad de México, a 17 de junio de 2022 

Ignacio Hernández Orduña. 
Rúbrica. 

(R.- 522757)
AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

�� Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección General Adjunta. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación
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Servicio Postal Mexicano 
CONVOCATORIA 

 
El Servicio Postal Mexicano, Organismo descentralizado, de la Administración Pública Federal, en 

cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como lo dispuesto en los artículos 128, 131 y 132 párrafo tercero a sexto de la Ley 
General de Bienes Nacionales, y demás aplicables de la Ley General de Bienes Nacionales, en las 
disposiciones número 19, 64 y 232 del Acuerdo Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010, y en 
los CAPITULO 2 “Registro y Afectación” y CAPITULO 3 “Disposición Final y Baja” de las Bases Generales 
para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Servicio Postal Mexicano, 
publicadas el 30 de noviembre de 2021, la Dirección Regional Sur, a través de la Subdirección de Operación 
Regional Sur, celebrará la venta de vehículos, motocicletas y desechos de bienes propiedad del Organismo, 
que ya no son útiles para el “SEPOMEX”, a través del procedimiento de Licitación Pública SPM-DRS-SORS-
L.P-01/2022, mismos que a continuación se indican: 
 

Descripción de los bienes Cantidad Valor para venta 
Motocicletas de diversas marcas y modelos, como unidades 
vehiculares. 17 $21,400.00 

Camionetas de diversas marcas y modelos, como unidades 
vehiculares 24 $1,643,000.00 

Automóvil sedan, marca Nissan Tsuru, modelo 2009. 3 $84,000.00 
Lotes de desechos, Ferroso de Segunda, Leña Común, 
Ferroso Mixto Contaminado y Desecho Ferroso Vehicular. 16,488.50 kg. Aprox. $57,938.32 

 $1,806,338.32 
Los precios arriba indicados, no incluyen el I.V.A. 
Los interesados en participar, podrán obtener las bases de la presente convocatoria del 4 al 14 de julio del 

2022, de 8:30 A.M. a 14:30 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. y el día 15 de julio de 2022, será de 8:00 a 10.00 A.M., 
realizando el pago en efectivo, en moneda nacional, en la caja de la Tesorería del Servicio Postal Mexicano 
de la Gerencia Estatal en Veracruz, ubicada en Avenida Montesinos No. 437, Col. Centro, C.P. 91700, en 
Veracruz, Ver., o en BANAMEX, “Banco Nacional de México”, a la cuenta número 53947, sucursal 870, 
referencia 024310152, por la cantidad de $1,000.00 (Un mil pesos 00/100 M.N.), a favor del Servicio Postal 
Mexicano, enviando escaneado dicho pago a los correos electrónicos mpalacios@correosdemexico.gob.mx y 
ebadillo@correosdemexico.gob.mx, con una identificación oficial del adquiriente y se les enviarán las Bases al 
correo electrónico que señale el interesado. Si algún interesado que adquiera las bases requiere se le expida 
factura de venta de bases, el interesado deberá incluir en el pago o deposito el 16% del Impuesto al Valor 
Agregado o sea $1,160.00. 

��Visita a los lugares en donde se encuentran los bienes, del 4 al 14 de julio del 2022 de 9:00 a 14:00 hrs. 
y de 16:00 a 16:30 hrs. y el día 15 de julio de 2022, será en horario de 10:01 A.M. a 14:30 hrs. 

��Junta de aclaraciones al contenido de las Bases de Licitación Pública, este tendrá verificativo el 18 de 
julio del 2022, a las 10:00 A.M. 

��Inscripción, Recepción y Revisión de documentos el día 20 de julio del 2022, a las 10:00 A.M. 
��Apertura de ofertas económicas el día 22 de julio del 2022, a las 10:00 A.M. 
��Fallo y subasta el día 25 de julio del 2022, a las 10:00 A.M. 
La forma, condiciones, costo, pago, garantías, actos a los que estará sujeta la licitación, se establecen  

en las bases de licitación pública, que estarán a su disposición en la Gerencia Postal Estatal  
Veracruz, ubicada en Avenida Montesinos No. 437, Col. Centro, C.P. 91706 Veracruz, Ver., del 4 al 14 de  
julio del 2022, de 8:30 A.M. a 14:30 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. y el día 15 de julio de 2022, será de 8:00 a 
10.00 A.M., en días hábiles, y a los correos electrónicos de mpalacios@correosdemexico.gob.mx y 
ebadillo@correosdemexico.gob.mx y a los teléfonos 229 9721495 y 9341487 y 9721390, ext. 104, o en la 
página WEB de Servicio Postal Mexicano del 4 al 15 de julio del 2022. 

 
Atentamente 

Veracruz, Ver., a 1 de julio del 2022 
El Gerente Estatal Veracruz 
del Servicio Postal Mexicano 

Lic. Marco Antonio Hermosillo Barrios. 
Rúbrica. 

(R.- 522544) 
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Pemex Transformación Industrial 
Subdirección de Proyectos Industriales 

Gerencia de Proyectos 2 
EDICTO 

 
Por el que se comunica la Resolución al Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato 

Mixto de Obra Pública número PXR-OP-SCC-SPR-CPISAR-I-153-13 (en adelante CONTRATO), celebrado 
el 16 de diciembre de 2013, entre PEMEX REFINACIÓN, ahora PEMEX TRANSFORMACIÓN 
INDUSTRIAL, y el consorcio compuesto por las empresas CONSTRUCTORA TAURIDE, S.A. DE C.V. y 
GRUPO DE CONSTRUCCIONES ALEMAN, S.A. DE C.V., denominado en adelante la CONTRATISTA. 

Después de haberse intentado notificar en el domicilio contractual al aludido consorcio, por desconocerse 
el domicilio actual de las empresas CONSTRUCTORA TAURIDE, S.A. DE C.V. y GRUPO DE 
CONSTRUCCIONES ALEMAN, S.A. DE C.V., PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, con fundamento 
en lo dispuesto en la cláusula 14.2 del CONTRATO, y su relación con el contenido de los artículos 35, fracción 
III, 36, último párrafo, 37 y 38 tercer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; mediante la 
presente se comunica: 

Ing. José Aarón Marrufo Ruíz, acreditando mi personalidad y facultades en mi carácter de Gerente de 
Proyectos 2 adscrito a la Subdirección de Proyectos Industriales de PEMEX TRANSFORMACIÓN 
INDUSTRIAL, nombramiento otorgado por instrucción del Director General y emitido por el Director 
Corporativo de Administración y Servicios a través del oficio sin número, de fecha 28 de junio de 2019, y en 
ejercicio de las funciones y facultades contenidas en los artículos 40, fracciones I y XXXI; 42 numeral 7, inciso 
b; 80 y 91 del Estatuto Orgánico de Pemex Transformación Industrial, aprobado por el Consejo de 
Administración de Pemex Transformación Industrial en la sesión 27 extraordinaria celebrada el día 24 de junio 
de 2019, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019; mediante el presente se 
comunica la Resolución al Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato Mixto de Obra Pública 
número PXR-OP-SCC-SPR-CPISAR-I-153-13, cuyo objeto es: “DESARROLLO DE LA INGENIERÍA 
COMPLEMENTARÍA, PROCURA DE EQUIPO Y MATERIALES, SUMINISTRO, INSTALACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN, PRUEBAS, CAPACITACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN, PARA EL NUEVO 
LABORATORIO DE ANÁLISIS QUÍMICO DEL PROYECTO CALIDAD DE COMBUSTIBLES EN LA 
REFINERÍA "FRANCISCO I. MADERO" DE CD. MADERO, TAMPS.”; celebrado en fecha 16 de diciembre de 
2013 entre PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL (antes PEMEX REFINACIÓN) y el CONTRATISTA 
CONSTRUCTORA TAURIDE, S.A. DE C.V. / GRUPO DE CONSTRUCCIONES ALEMAN, S.A. DE C.V., de 
conformidad con lo siguiente: 

Con fecha 16 de diciembre de 2013, PEMEX REFINACIÓN (ahora PEMEX TRANSFORMACIÓN 
INDUSTRIAL) y CONSTRUCTORA TAURIDE, S.A. DE C.V. / GRUPO DE CONSTRUCCIONES ALEMÁN, 
S.A. DE C.V., celebraron el Contrato Mixto de Obra Pública número PXR-OP-SCC-SPR-CPISAR-I-153-13, 
con una parte a Precio Integrado y otra a Precios Unitarios, el cual se adjudicó con fundamento en los 
artículos 54, segundo párrafo, 56 y 57 último párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos, 50 fracción III de su 
Reglamento, en relación con el artículo 42 fracción VII y último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, 74 fracción VI de su Reglamento, 36 último párrafo y la sección c) de la parte V 
de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, vigentes en la fecha de formalización. 

Al haberse ubicado el CONTRATISTA CONSTRUCTORA TAURIDE, S.A. DE C.V. / GRUPO DE 
CONSTRUCCIONES ALEMÁN, S.A. DE C.V. en las causales de rescisión establecidas en la cláusula 
DÉCIMA CUARTA en los incisos a), c) y g), numeral 14.1, del Contrato Mixto de Obra Pública número PXR-
OP-SCC-SPR-CPISAR-I-153-13; Pemex Transformación Industrial, determinó procedente iniciar el 
Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato, por tal motivo, con fechas 6, 7 y 8 de abril de 2022, 
se comunicó al CONTRATISTA, mediante EDICTO publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico La Jornada, el Inicio del Procedimiento de Rescisión Administrativa del Contrato Mixto de Obra 
Pública número PXR-OP-SCC-SPR-CPISAR-I-153-13, celebrado entre PEMEX REFINACIÓN (ahora PEMEX 
TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL) y el CONTRATISTA CONSTRUCTORA TAURIDE, S.A. DE C.V. / 
GRUPO DE CONSTRUCCIONES ALEMAN, S.A. DE C.V.; lo anterior, por desconocerse el domicilio actual 
de estas empresas. 

En virtud de los incumplimientos señalados en el transcurso del párrafo anterior, y tomando en 
consideración que, ha transcurrido el plazo de 20 días hábiles contados a partir de que surtió efectos la 
notificación del Inicio del Procedimiento de Rescisión Administrativa del CONTRATO, y que, el 
CONTRATISTA no expuso ante PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, lo que a su derecho convenia, 
ni aportó las pruebas que estimara pertinentes; PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL ratifica que el 
CONTRATISTA incumplió con sus obligaciones contenidas en el CONTRATO No. PXR-OP-SCC-SPR-
CPISAR-I-153-13, particularmente las causales de rescisión establecidas en el mismo, relativas a los incisos 
a) y c) y g) del numeral 14.1 “Rescisión administrativa” de la Cláusula DÉCIMA CUARTA. - “RESCISIÓN DEL 
CONTRATO”, que se transcriben a continuación: 

“a) Incumpla con sus obligaciones en los términos establecidos en el contrato y sus anexos;” 
“c) Si el CONTRATISTA no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado en el presente contrato y 

sus anexos o sin motivo justificado no acate las órdenes por escrito dadas por el Área Responsable de la 
Administración y Supervisión de la Ejecución del Contrato;” 

“g) Interrumpa injustificadamente o abandone los trabajos o se niegue a reparar o reponer alguna parte de 
ellos, que hubiere sido detectada como defectuosa por PEMEX REFINACIÓN;” 



94      DIARIO OFICIAL Viernes 1 de julio de 2022 

Lo anterior, de acuerdo con los siguientes incumplimientos: 
1) INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES Y TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO Y 

SUS ANEXOS. 
Al momento de la contratación, el CONTRATISTA declaró tener la capacidad jurídica, técnica y financiera 

para cumplir con sus obligaciones conforme al CONTRATO, mismas que se comprometió a preservar durante 
su vigencia, así como, tener la capacidad jurídica para contratar y reunir las condiciones técnicas y 
económicas para obligarse a la ejecución de los trabajos objeto del CONTRATO, y, contar con la experiencia 
necesaria para la eficiente ejecución de los mismos, este se obligó a la ejecución de los trabajos objeto del 
CONTRATO en términos de cada una de sus Declaraciones, Cláusulas y Anexos correspondientes. No 
obstante, sus declaraciones y obligaciones contractuales, el CONTRATISTA incumplió con estas, y, en 
consecuencia, con la fecha de terminación de los trabajos del CONTRATO del 14 de marzo de 2017, la cual 
quedó establecida en el Octavo Convenio Modificatorio. 

2) ATRASOS EN LA EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO Y SUS 
ANEXOS. 

Conforme al Octavo Convenio Modificatorio, la fecha de terminación de los trabajos del CONTRATO 
quedó establecida al día 14 de marzo de 2017, sin embargo, a esa fecha el CONTRATISTA no concluyó los 
trabajos objeto del CONTRATO, el incumplimiento en el PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 
El avance total de los trabajos (Precio Integrado y Precio Unitario) es del 55.68 %, contra un avance 
programado del 100%. 

3) ABANDONO DE LOS TRABAJOS. 
Posterior a la fecha de terminación del CONTRATO del 14 de marzo de 2017 (conforme al Octavo 

Convenio Modificatorio), la Residencia de Obra opto por exigir al CONTRATISTA el cumplimiento del 
CONTRATO y le notificó la aplicación de la pena convencional por cada 7 días naturales de atraso a partir del 
día 15 de marzo de 2017. 

Mediante notas asentadas en la Bitácora del CONTRATO la Residencia de Obra informó que, desde el 5 
de diciembre de 2017, el Superintendente de Construcción no se presentó en el sitio de la obra. Situación que 
continuo de esa fecha hacia adelante; de igual forma, se asentó que, desde el 01 de febrero de 2018 no hubo 
presencia de personal del CONTRATISTA en el sitio de la obra. 

Con fundamento en lo previsto por los artículos 53, fracción XV de la Ley de Petróleos Mexicanos 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008; así como, 70, incisos a) y j) y 73 
de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el miércoles 6 de enero de 2010, así como, sus 
reformas publicadas en el referido medio oficial el 12 de marzo de 2012; 40, fracciones I y XXXI; 42 numeral 7, 
inciso b; 80 y 91 del Estatuto Orgánico de Pemex Transformación Industrial, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de junio de 2019; en relación con lo establecido en la CLÁUSULA DECIMA CUARTA.- 
“RESCISIÓN DEL CONTRATO”, CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA.- “ANEXOS DEL CONTRATO”; y la 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA “LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN” del CONTRATO”, PEMEX 
TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL ha determinado Rescindir Administrativamente el Contrato Mixto de Obra 
Pública No. PXR-OP-SCC-SPR-CPISAR-I-153-13, relativo al “DESARROLLO DE LA INGENIERÍA 
COMPLEMENTARÍA, PROCURA DE EQUIPO Y MATERIALES, SUMINISTRO, INSTALACIÓN, 
CONSTRUCCIÓN, PRUEBAS, CAPACITACIÓN Y PUESTA EN OPERACIÓN, PARA EL NUEVO 
LABORATORIO DE ANÁLISIS QUÍMICO DEL PROYECTO CALIDAD DE COMBUSTIBLES EN LA 
REFINERÍA "FRANCISCO I. MADERO" DE CD. MADERO, TAMPS.”, lo que se hace de su conocimiento para 
los efectos correspondientes. 

Así mismo, se comunica al CONTRATISTA, que de acuerdo con el penúltimo párrafo de la numeral 14.1 
Rescisión Administrativa de la Cláusula DÉCIMA CUARTA. - RESCISIÓN DEL CONTRATO, el finiquito 
correspondiente se efectuará a los 30 (treinta) días naturales siguientes a la fecha que surta efectos la 
Notificación de la Determinación de Recisión Administrativa del CONTRATO No. PXR-OP-SCC-SPR-
CPISAR-I-153-13; a las 10:00 horas en las oficinas de la Gerencia de Proyectos 2, en el domicilio ubicado en: 
Avenida Marina Nacional 329, Torre Ejecutiva, piso 7, Colonia Verónica Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, 
Cuidad de México, C.P. 11300; en el entendido que, en caso de que el CONTRATISTA no comparezca al 
Finiquito, PEMEX TRANSFORMACIÓN INDUSTRIAL, procederá a realizarlo de manera unilateral, de 
conformidad con lo establecido en la cláusula DÉCIMA SÉPTIMA. - FINIQUITO. 

Por último, se hace del conocimiento de la CONTRATISTA, que el oficio número DGTRI-SPI-GP2-027-
2022 de fecha 31 de mayo de 2022, el cual, contiene los antecedentes, motivos, fundamentos y 
consideraciones en las que se sustenta la Determinación de Rescisión Administrativa del Contrato Mixto de 
Obra Pública número PXR-OP-SCC-SPR-CPISAR-I-153-13, así como, el expediente formado con motivo del 
Procedimiento de Rescisión; quedan a su disposición para ser consultados en las oficinas de la Gerencia de 
Proyectos 2, en el domicilio ubicado en: Avenida Marina Nacional 329, Torre Ejecutiva, piso 7, Colonia 
Verónica Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Cuidad de México, C.P. 11300, estando en posibilidad de ser 
consultado en días hábiles en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de junio de 2022 
Gerente de Proyecto 2 

Ing. José Aarón Marrufo Ruíz 
Rúbrica. 

(R.- 522480) 
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